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CAPÍTULO I. PRESENTACIÓN. 
 

1.1. Introducción 
 

El manual de usuario expone los pasos que el usuario debe realizar para utilizar a la 

plataforma de servicios digitales a través del portal de auto gestión del operador 

instruyéndolo en su uso y en la solución de los problemas que puedan suceder durante 

la operación normal del proceso. Para lograr esto, se detallan las características del 

proceso y la forma de acceder e introducir la información en la aplicación. 

 

1.2. Alcance 
 

El presente manual está elaborado para poder utilizar la plataforma de servicios 

digitales a través del portal de auto gestión del operador y está dirigido hacia todos los 

operadores de servicios del Consejo que utilizan la aplicación y están involucrados en 

el proceso. 

 

1.3. Objetivo 
 

Crear un manual de usuario que desarrolle los pasos a seguir en el uso de la 

plataforma de servicios digitales para acceder e introducir los datos en la aplicación 

del portal de auto gestión. 
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CAPÍTULO II. GENERALIDADES DEL PROCESO. 
 

2.1. Descripción del proceso 
 

La plataforma de servicios digitales brinda una herramienta digital a los operadores 

para la gestión de múltiples servicios, entre ellos la administración de las 

inconformidades, el ingreso de la información para el cumplimiento del proceso de 

calidad, la solicitud digital de la certificación de canon, y más procesos que están en 

desarrollo por parte del Consejo de Transporte Público. 
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CAPÍTULO III. ACCESO AL SISTEMA. 
 

3.1. Acceso al sistema 
 

Para poder utilizar la plataforma de servicios digitales a través del portal de auto 

gestión, el operador debe crear una cuenta por medio del número de cédula física o 

jurídica y el correo electrónico registrado en las oficinas del Consejo de Transporte 

Público.  

1. A través de la página del Consejo(Consejo de Transporte Público) 

 

A. Ingrese a su navegador de Internet (Firefox y Google Chrome son los 

navegadores compatibles, para este caso el utilizado es el Google Chrome). 

B. En la barra de direcciones digite la dirección web https://www.ctp.go.cr/ 

correspondiente a la página del Consejo de Transporte Público. 

C. En el menú principal de la página acceda a la opción “SERVICIOS” y seleccione 

“Autogestión del operador”. 

 

 

Acceso a los sistemas, página CTP. 

 

https://www.ctp.go.cr/
https://www.ctp.go.cr/


P á g i n a  | 7 

 

D. Se le desplegará una pantalla para que ingrese su usuario y contraseña. Con 

las siguientes opciones: 

a. Ingresar: Se debe digitar el usuario (cédula física o jurídica) y contraseña. 

Da clic en el botón “Ingresar”. 

 

Pantalla de acceso al portal de Autogestión. 

 

b. Crear contraseña: Debe ingresar el usuario (cédula física o jurídica) y 

alguno de los correos registrados en las oficinas del CTP. Al dar clic en 

el botón llamado “Recuperar contraseña”, el sistema creará el usuario y 

generará una contraseña y la enviará a todos los correos registrados 

a ese operador. 

 

Pantalla de acceso al portal de Autogestión. Crear contraseña. 
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c. ¿Olvido su contraseña?: Debe ingresar el usuario (cédula física o 

jurídica) y alguno de los correos registrados en las oficinas del CTP. Al 

dar clic en el botón llamado “Recuperar contraseña”, el sistema generará 

una nueva contraseña y la enviará a todos los correos registrados a 

ese operador. 

 

Pantalla de acceso al portal de Autogestión. Recuperar contraseña. 

 

E. Una vez que se ingresa a la plataforma de servicios digitales se muestran las 

opciones disponibles. 

 

Pantalla principal del portal de Autogestión. 
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3.2. Desconexión del sistema 
 

La manera correcta de salir del sistema es la siguiente: 

A. Una vez que se encuentre dentro del sistema, selecciona el nombre en la parte 

superior derecha y en el menú desplegable elija la opción “Cerrar Sesión”. 

 

 

 

Pantalla principal de portal autogestión. 
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CAPÍTULO IV. USO DEL SISTEMA. 
 

4.1. Pantalla principal 
 

 

Pantalla principal de portal de autogestión. 

 

4.2. Iniciar Proceso de inconformidades 
 

1. Para iniciar el Proceso de inconformidades se debe utilizar el menú central en 

donde indica “inconformidades”. 

  

Menú para Iniciar Aplicación. 
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2. Consultar las inconformidades pendientes: En la pantalla de consulta de 

inconformidades se puede realizar la búsqueda de las mismas asociadas al 

operador conectado.  

 

a. Estado: Indica los estados por los que se pueden realizar filtros: 

i. Todos: Busca todos los estados de inconformidades. 

ii. Notificado: Busca las inconformidades que requieren una 

respuesta por parte del operador. 

iii. Atendido: Busca las inconformidades que el operador ya atendió 

y que están a la espera de una respuesta por parte del CTP. 

iv. Terminado: Busca las inconformidades que ya terminaron el 

proceso y las muestra a modo de historial.  

b. Buscar: el sistema muestra diferentes filtros por los cuales el operador 

puede agrupar las inconformidades. 

c. Mostrar: Muestra la información detallada de la inconformidad. 

d. Derecho: Permite descargar un documento PDF firmado digitalmente del 

derecho de defensa enviado al correo. 

 

 

Pantalla de búsqueda de inconformidades. 

 

 

. 
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3. Dar clic al símbolo  para mostrar la información detallada de la 

inconformidad. En esta pantalla se muestra toda la información de la 

inconformidad divida en 5 secciones: 

a. Denunciante: Muestra la información que la persona que puso la 

inconformidad. Si el usuario marcó la misma como confidencial esta 

información no se mostrará al operador. 

b.  Inconformidad: Muestra toda la información de la inconformidad en 

cuestión. 

c. Adjuntos: Muestra los archivos adjuntos que el usuario ingresó como 

pruebas. El operador puede descargar los archivos para verlos. 

d. Derecho de defensa: Muestra la información del derecho de defensa que 

se generó para la inconformidad y muestra los correos registrados del 

operador a donde se notificaron los derechos de defensa. 

e. Respuesta a la inconformidad: El operador puede dar respuesta al CTP 

y al usuario sobre la inconformidad. Se mostrará el historial de 

respuestas del operador y el CTP. 

 

 

 

Pantalla con el detalle de la inconformidad. 
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4. En la sección de respuesta a la inconformidad, el operador podrá visualizar las 

respuestas anteriores del CTP u Operador y deberá dar una respuesta dando 

clic en el botón “Agregar Respuesta”. 

 

 

Sección de respuestas a la inconformidad. 

  

 

5. Completa la información necesaria de la respuesta. 

 

a. Tipo de respuesta: Se especifica el tipo de respuesta que se enviará: 

i. Prueba: Corresponde al envío de una prueba de lo resuelto en la 

investigación de la empresa. 

ii. Prórroga de Plazo: Corresponde a la solicitud de prórroga de plazo 

para dar respuesta al derecho de defensa. 

iii. Respuesta al derecho de defensa: Corresponde a la respuesta 

definitiva a la inconformidad. 

iv. Archivos de respuesta o pruebas: En esta parte se suben todos 

los archivos necesarios para la respuesta. Estos archivos pueden 

ser en cualquier formato y con un tamaño máximo de 100mb y 

permite subir de uno en uno sin límite de cantidad. 
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Parte para agregar respuestas. 

. 

 

6. Al dar clic en el botón “Agregar Respuesta” se debe esperar que muestre la 

confirmación “Insertado Correctamente” para asegurar que se envía la 

respuesta. En este proceso se envía una confirmación al correo registrado del 

operador, una copia al usuario que puso la inconformidad y otra copia al 

departamento encargado del CTP.  

 

 

Página de confirmación del envío de la inconformidad. 
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4.3. Iniciar Proceso de evaluación de capacidad empresarial 
 

1. Para iniciar el Proceso de evaluación de capacidad empresarial se debe utilizar 

el menú central donde indica “Evaluación de capacidad empresarial” 

 

 
 

2. Formulario de evaluación de capacidad empresarial: En la pantalla se puede 

ingresar la información relevante a los datos del operador, como número de 

identificación y nombre. 

 

a. En el caso de que el operador este registrado como persona física se puede 

incluir el nombre, primer y segundo apellido. 

 

b. El operador tendrá la capacidad de ingresar cuantos teléfonos de la empresa 

sean necesarios, digitando el numero en el apartado teléfono y presionando 

el botón “Agregar Teléfono” 
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c. De igual se debe ingresar los contactos de correo electrónico, en la opción 

de correo electrónico y presionando el botón “Agregar Correo”  

 

 

 

d. Finalmente es necesario completar el Apartado Postal; el mismo se 

recomienda completar con la información de correos de Costa Rica que se 

encuentra en la URL https://correos.go.cr/codigo-postal/  

Se debe indicar el tipo de ruta que opera ya sea Interurbana Corta, Interurbana 

Larga, Interurbana Media, Rural o bien Urbana. 

Junto con la clasificación Geográfica según Área Metropolitana de San José, 

Resto del gran Área Metropolitana o Resto del País. 

 

Una vez completada la información solicitada se procede con el botón “Guardar 

y Continuar” 

 

 

https://correos.go.cr/codigo-postal/
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3. Capacidad administrativa: En la pantalla de ingreso de la capacidad 

administrativa se puede ingresar los datos de la capacidad de la estructura 

administrativa de la empresa para ser considerada en el proceso de renovación. 

 

a. Es necesario indicar la cantidad de unidades que componen la flota en el 

espacio asignado. 

 

b. Es necesario ingresar el organigrama de la empresa en formato de imagen, 

para tales efectos se presiona el botón “elegir” y una vez seleccionado el 

organigrama correspondiente se presiona el botón “Cargar Organigrama” 

 

 

c. Se debe incluir las dependencias que posea el organigrama, se pueden 

agregar las dependencias que sean necesarias completando los espacios 

de “Nombre” y “Reseña (descripción)” para llevar a cabo este proceso es 

necesario presionar el botón “Agregar Dependencia”                       esta 

opción habilitara la ventana para ingresar los datos. 

 

Cada Dependencia debe tener asociado personal administrativo, por lo tanto, 

antes de guardar la dependencia se debe registrar el personal correspondiente; 

mediante el botón “Agregar Personal Administrativo”  Esta 

opción habilitara el menú para la opción para agregar el personal con la 

información del número de identificación, nombre, primer y segundo apellido, 

puesto, profesión, título y años de experiencia. Se puede agregar el personal 

que sea necesario por cada dependencia. Al finalizar el proceso se presiona el 

botón de “Guardar Personal”  
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d. Instalaciones, se debe completar la información correspondiente a las 

instalaciones físicas del oferente en la cual conste la dirección exacta, 

numero de plano catastro, tipo de tenencia, y sus componentes, ya sean 

títulos de propiedad, o contratos de arrendamiento, o bien los convenios 

operativos que respalden lo indicado, mediante el botón de “Agregar 

Instalaciones”  

Se debe guardar cada archivo en el botón “Agregar Archivo” para finalmente 

“Guardad Instalación” 



P á g i n a  | 20 

 

 

Una vez completada la información se presiona el botón “Guardar Capacidad 

Administrativa” y se continua con el formulario. 

 

4. Capacidad técnica y operativa: En este apartado se completa la capacidad técnica 

y operativa de las empresas en el cual se debe completar los conductores y los 

detalles de las capacidades que posean además se deben agregar los 

supervisores y controles de tráfico que la empresa posea, así como mecánicos y 

personal de mantenimiento.  
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5. Capacidad Financiera: Consiste en la valoración del manejo financiero de cada 

empresa en el periodo del 2016-2019 para tales efectos se debe aportar. 

a. Balance general. 

b. Estado de resultados. 

c. Flujo de efectivo. 

d. Estado de variación. 

e. Capital contable. 
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La información se agrega mediante el botón “Agregar Pedido” 

 

Además, se debe indicar las inversiones hechas en esos períodos de tiempo y 

acuerdos de la JD del CTP que sustentaron esas inversiones por medio del botón 

“Agregar inversión” 
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Una vez finalizado el llenado del formulario se guarda la información mediante el botón 

“Guardar Capacidad Financiera” 

 

6. Opinión de Usuario: Es la valoración del desempeño de la empresa en relación 

con los usuarios de transporte público. En donde Criterio U del “Manual para la 

Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte 

Remunerado de Personas” que se encuentre vigente a la fecha de efectuada la 

evaluación de Capacidad Empresarial. 
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7. Propuesta consorcial: Se valora el nivel de compromiso de la empresa frente al 

nuevo período de concesión y los planes concretos de modernización del 

transporte público por parte de la Administración. 

 

Para tal disposición se debe adjuntar: 

a.  declaración jurada confirmando la disposición de la empresa a consorciarse 

en su respectivo sector operativo con los demás operadores del sector 

operativo. 

b. Adjuntar declaración jurada aceptando la reclasificación funcional de sus rutas 

según el nuevo esquema operativo a ser oficializado por la Administración en 

el sector operativo en el cual opera la empresa. 

c. Adjunte copia impresa del documento técnico que presentó para la 

troncalización de servicios en el sector operativo en el cual opera. 



P á g i n a  | 25 

 

 

 

8. Documentos adicionales: En esta sección puede agregar documentos adicionales 

que considere necesarios para su evaluación y que no están contemplados en las 

secciones anteriores. 
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5.1 Contacto 
 

Para cualquier duda o comentario puede contactar al CTP de la siguiente forma: 

 

1. Dudas o consultas sobre el proceso de denuncias: 

Consejo de Transporte Público 

Dirección Técnica 

Inspección y Control 

denuncias@ctp.go.cr 

 

2. Dudas o consultas sobre el proceso de capacidad empresarial: 

 

 

3. Dudas o consultas técnicas de la página 

Consejo de Transporte Público 

Departamento de Tecnologías de Información 

aplicaciones@ctp.go.cr 

mailto:denuncias@ctp.go.cr

